
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

“TRANSTUNDAYME S.A” 

E PANGUZAMORA ONPE ECUADOR 

Tundayme, 18 de octubre de 2019 

Señores. - 
DELEGADO DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 
Loja — 

De mis consideraciones: 

La Compañía de Transporte de CARGA PESADA TRANSTUNDAYME S.A, 
de la ciudad de El Pangui Parroquia TUNDAYME, se digna concurtr 
Comedidamente ante su autoridad con la finalidad de apelar a vuestra 
ú"sensiblidad, para que conceda la autorización y se pueda inscribir en al Súper 
Intendencia de compañías al accionista que queda inserto en el libro de 
acciones y accionistas con fecha 18 de octubre de 2019, como detallo a 

Continuación: 
Que la señora ALEJANDRO JHONY CHACHA FAJARDO, de cedula de 
ciudadanía Nro.0104964085, Cedo las acciones al señor. CLAUDIO 
ROLANDO CONTRERS PACHECO, de cedula de ciudadanía Nro 
0102038585 

¡Con sentimiento de consideración y estima, me suscribo de usted. 

Atentamente, 

Maiachadia 
Sr. Mara CRECEN Fajardo 

GERENTE. DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
DE CARGA PESADA TRANSTUNDAYME SA



 



 



 



CARTA DE TRASPASO DE ACCIONES 

El Pangul.21 de OCTUBRE del 2010. 

  

  

  

                    
  

Hago de su conocimiento lo anteor para que se sivan reaizar el raspaso coruspondiente en su Regisro de 
Acciones y accionisas y extender el (108) respacivo (08) cercado(s) a nombre del nuevo propetano de las 
“acciones ala detalladas. 
Sin otro particular, nos suscrso de ustedes, 

 



 



 

 

 



 



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

“TRANSTUNDAYME S.A” 

Tundayme, 21 de octubre de 2019 

La Compañía de Transporte de CARGA PESADA TRANSTUNDAYME S.A, 
de la ciudad de El Pangul, Parroquia TUNDAYME, se digna concurtr 
comedidamente ante su autoridad con la finalidad de apelar a vuestra 
"sensiblidad, para que conceda la autorización y se pueda inscribir en al Súper 
Intendencia de compañías al accionista que queda inscrto en el libro de 
acciones y accionistas con fecha 20 de octubre de 2019, como detallo a 

continuación: 
Que la señora BAYRON ALFREDO CHACHA FAJARDO, de cedula de 
udadanía Nro 1900472133, Cede las acciones al señor. HENRY FABIAN 
SARMIENTO HEREDIA, de cedula de ciudadania Nro. 1450189715 
Con sentimiento de consideración y estima, me suscribo de usted. 

Atentamente, 

bai Ross 
GERENTE. DE. LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
DE CARGA — PESADA TRANSTUNDAYME SA. 

 



 



 

 

 



 



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

“TRANSTUNDAYME S.A” 

E PANGU ZAMORA OINCAPE ECUADOR. 

Tundayme, 21 de octubre de 2019 

Señores. - 
DELEGADO DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Loja - 

De ms consideraciones: 

La Compañía de Transporte de CARGA PESADA TRANSTUNDAYME S.A, 
de la ciudad de El Pangui Parroquia TUNDAYME, se digna concurr 
Comedidamente ante su autoridad con la finalidad de apelar a vuestra 
sensibilidad, para que conceda la autorización y se pueda inscribir en al Súper 
Intendencia de compañías al accionista que queda inserto en el bro de 
acciones y accionistas con fecha 20 de octubre de 2019, como detallo a. 
continuación: 

Que la señora MARIA CRUZ CHACHA FAJARDO, de cedula de ciudadanía 
Nro 1900333731, Y LUIS ANTONIO MARCA CABRERA de cedula de 

ciudadanía Nro, 1400360085 Cedo las acciones al señor. PATRICIO EFREN 
SARMIENTO HEREDIA, de cedula de ciudadania Nro. 1400697080 
Con sentimiento de consideración y estima, me suscribo de usted. 

 



 



 



 



 



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

“TRANSTUNDAYME S.A” 

FL PANGUZAMORA OINOPEACUADOR. 

Tundayme, 21 de octubre de 2019 
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